
Sucre, 22 de marzo de 2024 
PSCU – UAJ – CE Nº 013/2024 
 
 
Señor 
Ph.D. Fernando Antonio Beltrán Sánchez 
GERENTE GENERAL 
PROYECTO SUCRE CIUDAD UNIVERSITARIA  
Presente 
 
De mi mayor consideración: 
 
En atención al Instructivo PSCU – GG – 014/2024, a través del cual se requiere “Información 
sobre toda la normativa que regula el funcionamiento de la institución”; informo lo siguiente: 
 
El Proyecto Sucre Ciudad Universitaria, desarrolla sus actividades o funciones, bajo las siguientes 
regulaciones y/o normas legales vigentes: 
 
- Ley N° 551 de fecha 15 de mayo de 1983. 

Que homologa en todas sus partes, el Convenio de Creación del PSCU, suscrito el 23 de marzo 
de 1983, entre el Directorio de la Corporación de Desarrollo de Chuquisaca y el Consejo 
Universitario de la Universidad Mayor de San Francisco Xavier, en ejercicio de sus respectivas 
autonomías, para la ejecución del Proyecto Sucre Ciudad Universitaria. 
 

- Estatuto Orgánico del Proyecto Sucre Ciudad Universitaria 
Aprobado por Resolución N° 002/99 de fecha 27 de enero de 1999 del Consejo de Administración 
del PSCU. 
 

- Reglamento Interno de Personal del Proyecto Sucre Ciudad Universitaria 
Aprobado por Resolución N° 005/99 de fecha 08 de marzo de 1999 del Consejo de 
Administración del PSCU. 
 

- Resolución Ministerial N° 593 de fecha 19 de diciembre de 2008. 
Del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, que autoriza la incorporación a los 
clasificadores presupuestarios, al “Proyecto Sucre Ciudad Universitaria”, con el código 
institucional N° 150, bajo tuición o dependencia del Ministerio de Educación y Culturas. 

 
- Ley N° 1178 Ley de Administración y Control Gubernamentales de fecha 20 de julio de 

1990 y sus subsistemas. 
a) Sistema de Programación de Operaciones. 
b) Sistema de Organización Administrativa. 
c) Sistema de presupuesto 
d) Sistema de Administración de Personal 



e) Sistema de Administración de Bienes y Servicios 
f) Sistema de Tesorería y Crédito Público 
g) Sistema de Contabilidad Integrada 
h) Sistema de Control Gubernamental. 
 

- Decreto Supremo N°0181 de fecha 28 de junio de 2009 y sus Modificaciones o 
complementaciones. 
1. Decreto supremo N° 1497 de fecha 20 de febrero de 2013. 
2. Decreto Supremo N° 4453 de fecha 14 de enero de 2021. 
3. Reglamento del RUPE – Registro Único de Proveedores del Estado 

Aprobado por Resolución Ministerial N° 274 de fecha 09 de mayo de 2013 
4. Reglamento de Contrataciones con apoyo de Medios Electrónicos 

Aprobado por Resolución Ministerial N° 021 de fecha 02 de febrero de 2022 
5. Manual de Operaciones del SICOES – Sistema de Contrataciones Estatales 

Aprobado por Resolución Ministerial N° 480 de fecha 23 de octubre de 2023 
 
- Reglamentos Específicos del Proyecto Sucre Ciudad Universitaria: 

1) Reglamento Específico del Sistema de Administración de Personal 
Aprobado por Resolución del Consejo de Administración del PSCU N° 01/2024 de fecha 23 
de enero de 2024.  

2) Reglamento Específico del Sistema de Programación de Operaciones 
Aprobado por Resolución del Consejo de Administración del PSCU N°014/2023 de fecha 
06 de diciembre de 2023. 

3) Reglamento Específico del Sistema de Organización Administrativa 
Aprobado por Resolución del Consejo de Administración del PSCU N° 015/2023 de fecha 
06 de diciembre de 2023. 

4) Reglamento Específico del Sistema de Crédito Público 
Aprobado por Resolución del Consejo de Administración del PSCU N° 06/2024 de fecha 27 
de febrero de 2024. 

5) Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios con 
sus modificaciones. 
Aprobado por Resolución del Consejo de Administración del PSCU N° 05/2023 de fecha 18 
de mayo de 2023. 

6) Reglamento Específico del Sistema de Inversión Pública 
Aprobado por Resolución del Consejo de Administración del PSCU N° 22/2020 de fecha 09 
de diciembre  de 2020 

7) Reglamento Específico del Sistema de Tesorería 
Aprobado por Resolución del Consejo de Administración del PSCU N° 03/2015 de fecha 16 
de enero de 2015. 

8) Reglamento Específico del Sistema de Presupuesto 
Aprobado por Resolución del Consejo de Administración del PSCU N° 020/2014 de fecha 
04 de noviembre de 2014. 

 



- Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021 – 2025 
Aprobado por Resolución del Consejo de Administración del PSCU N° 06/2023 de fecha 06 de 
junio de 2023. 
 

- Manuales de Procesos y Procedimientos del Proyecto Sucre Ciudad Universitaria. 
Aprobados por Resolución del Consejo de Administración del PSCU N° 03/2024 de fecha 23 de 
enero de 2024. 
 Manual de Procesos y Procedimientos de la Dirección Administrativa Financiera – unidad 

Administrativa. 
 Manual de Procesos y Procedimientos de la Dirección Administrativa Financiera – Unidad 

Financiera. 
 Manual de Procesos y Procedimientos de la Dirección Administrativa Financiera – 

Recursos Humanos 
 Manual de Procesos y Procedimientos de la Dirección de Gestión de Proyectos. 
 

Es cuento informo a su autoridad, para los fines consiguientes. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
Abog. Rodolfo René Estrada Montoya 
ASESORIA JURIDICA 
PROYECTO SUCRE CIUDAD UNIVERSITARIA 
 
 
Copia / Archivo.                                     

 


